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II.- SINOPSIS 

Precisar que instituciones y entidades integran el sistema financiero, y están sujetas a supervisión. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 400 Bis del Código Penal Federal. 
2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ana Erika Santana González. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 18 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 
 
 
 
 
 

Artículo 400 Bis. … 
 
 
 
 
I. y II. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ÚLTIMO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 400 BIS DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un último párrafo al 
artículo 400 Bis del Código Penal Federal, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 400 Bis. Se impondrá de cinco a quince años de 
prisión y de mil a cinco mil días multa al que, por sí o 
por interpósita persona realice cualquiera de las 
siguientes conductas: 
 
I. y II. ... 
 
... 
 
... 
 
Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 
ejercicio de sus facultades de fiscalización, encuentre 
elementos que permitan presumir la comisión de alguno 
de los delitos referidos en este Capítulo, deberá ejercer 
respecto de los mismos las facultades de comprobación 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

que le confieren las leyes y denunciar los hechos que 
probablemente puedan constituir dichos ilícitos. 
 
Las instituciones y entidades financieras que 
integran el sistema financiero son: las sociedades 
controladoras y subcontroladoras de grupos 
financieros, instituciones de crédito, casas de 
bolsa, bolsas de valores, sociedades operadoras 
de fondos de inversión, sociedades distribuidoras 
de acciones de fondos de inversión, instituciones 
para el depósito de valores, contrapartes 
centrales de valores, instituciones calificadoras de 
valores, sociedades de información crediticia, 
uniones de crédito, organizaciones auxiliares del 
crédito, casas de cambio, sociedades financieras 
de objeto múltiple, sociedades financieras 
populares, sociedades financieras comunitarias 
con niveles de operaciones I a IV, organismos de 
integración financiera rural, sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de 
operación I a IV, instituciones de seguros, 
instituciones de fianzas, sociedades mutualistas 
de seguros, administradoras de fondos para el 
retiro, así como otras instituciones y fideicomisos 
públicos que realicen actividades respecto de las 
cuales la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro ejerzan facultades de supervisión. 
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 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor a los 60 
días de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Mariel López. 
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